
n estos momentos estamos Efinalizando nuestro desempeño 
profesional como Diputados de 

la LIX Legislatura en el Congreso del 
Estado de Jalisco. Durante estos tres años 
en la Comisión de Higiene y Salud Pública 
trabajamos para enfrentar los problemas 
de Salud en el Estado de Jalisco y crear 
medidas de prevención que protejan a los 
ciudadanos.

Nuestras aportaciones más importantes 
estriban en una reforma integral a la Ley 
en Salud del Estado, revisamos los 
programas que ejerce la Secretaría de 
Salud, líneas de acción y presupuestos 
designados a sus programas. Legislamos 
con un intenso debate en la Cámara para la 
regulación de la comida chatarra y las 
enfermedades relacionadas con la mala 
nutrición, de igual forma, establecimos 
campañas intensivas de difusión y 
prevención de las enfermedades crónico 
degenerativas de una manera firme y 
contundente, poniendo énfasis en la 
obesidad infantil, diabetes, hipertensión, 
cáncer cérvico uterino, cáncer de mama, 
cáncer de próstata, entre muchas otras.

Como nunca antes, nos asesoramos con 
expertos para profundizar en los temas 
más preocupantes en salud tales como el 
tabaquismo y sus consecuencias, así como 
la insuficiencia renal crónica considerada 
como una epidemia que requiere la 
atención de los tres niveles de gobierno y 
de la sociedad civil en general.

Incursionamos a la agenda legislativa 
puntos tan importantes como las medidas 
d e  p r eve n c i ó n  d e  e n f e r m e d a d e s 
ambientales, temas de contaminación y 
fragilidad ambiental, insalubridad y 
riesgos sanitarios. Realizamos más de 60 
foros, seminarios, conferencias de 
información y visitas a instituciones 
relacionadas con la salud para promover y 
legislar en esta materia.

C o n  l a  c o n c i e n c i a  m o r a l  y  l a 
s a t i s f a c c i ó n  d e l  d e b e r  c u m p l i d o 
exhortamos al personal de ciencias de la 
salud para apoyar a los nuevos integrantes 
de la LX Legislatura, en especial en la 
comisión de higiene y salud a fin de “no 
bajar la guardia” como coloquialmente se 
denomina ,  en  mate r i a  de  sa lud , 
epidemiología, prevención y el combate de 
las afecciones de los seres humanos.

Recordando al más ilustre benefactor 
del estado de Jalisco, Fray Antonio 
Alcalde, trabajemos arduamente para 
hacer realidad la premisa “La Salud del 
Pueblo es la Suprema Ley”.
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